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en sus propios térniinos estimatorios, la expresada sentencia sobre con·
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid,6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

24669 ORDEN 423/38988/93. M 6 M septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sula de lo
ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Nacíona~

dictada con fecha 10 de mayo de 1993. Recurso nú
mero 320.085, interpuesto por don Rafael Camacho Fer
nández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confie-re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

24670 ORDEN 423/88989/93. M 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4
dictada- con fecha 3 de nov'iembre de 1992. Recurso núme
ro 59.314, interpuesto por don Ovidio Cano Troitiño.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

24671 ORDEN 423/38990/93, M 6 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la :Ji!ntencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada con fecha 23 de febrero de 1993. Recurso núme
ro 320. 037, interpuesto por don Eliseo San CristóbalPablos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. rresidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24672 ORDEN 423/38991/93, de 6 de septiembre, por la que S<

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de le
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~

dictada con fecha 6 de abril de 1993. Recurso núme
ro 3/320.454/1990, interpuesto por don Joaquín Rodrígue2.
Moreno.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en use
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri·
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liqui~adora de la Dirección de
Mutilados.

24673 ORDEN 423/38992/93, de 6 M septiembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4
dictado, con .fecha 29 de septiembre de 1992. Recurso núme
ro 500.225, interpuesto por don José Rivera Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24674 ORDEN 423/38993/93, M 6 M septiembre, por ta que se
dispone el cumplimümto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 dic
tada confecha 28 de julio de 1992. Recurso número 500.223,
interpuesto por don Sebastián PortiUa Santos.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades- que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24675 ORDEN 423/38994/93, M 6 M septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona4 dic
tada confecha 28 de julio de 1992. Recurso número 500.222,
interpuesto por don Santiago Muñoz Vico.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,


